
Expediente: 2488/25
Carátula: DIAZ DIEGO DARIO C/ EXPERTA ART S.A S/ AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20399765812 - DIAZ, Diego Dario-ACTOR/A
90000000000 - EXPERTA ART S.A, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2488/25

*H102335525579*
H102335525579

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

JUICIO: “DIAZ DIEGO DARIO c/ EXPERTA ART S.A s/ AMPARO" - Expte. N° 2488/25 .

  PROVEIDO DE ESCRITO OTROS - POR: RODRIGUEZ OCAMPO, FRANCO EDUARDO -
22/05/2025 09:44

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.-

  1-Téngase presente la tasa por apersonamiento. Con la movilidad adjuntada, líbrese cédula a
EXPERTA ASEGURADORA DE RIESGOS DE TRABAJO S.A.,con domicilio denunciado sito en
MARCOS PAZ N° 396 - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN;

  2- Se saber al letrado FRANCO EDUARDO RODRIGUEZ OCAMPO, MP n ° 10.823, que queda
pendiente el cumplimiento con los recaudos legales (bonos profesionales y aportes ley 6059), bajo
apercibimiento de comunicar a la autoridad de aplicación (Colegio de Abogados y Caja de Previsión
y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán y a la DGR), requeridos en la
providencia que antecede, en caso de incumplimiento (art.209 CPCCT).-2488/25 JFA

Actuación firmada en fecha 22/05/2025
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